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RA Z O N.- En cumplimiento con lo que dispone el Artículo. TERCERO 

tomo nota de la Resolución de número SCVS-INC-DNASD-SAS-2017- 

00002376 de fecha diecisiete de Julio del año dos mil diecisiete, 

suscrita por el Abogado Victor Anchundia Places, Intendente Nacional 

de Compañías, al margen de la ESCRITURA PUBLICA DE 

CAMBIODE DE DENOMINACION Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA CORPORACION 

COSTERA DE NEGOCIOS S.A. CORCONE, otorgada ante el Notario 

Cuadragésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Xavier Larrea 

Nowak, el veintidós de Junio del año dos mil diecisiete, en esta fecha.- 

Guayaquil, a 31 de Agosto del 2017 

LO CERTIFICA.- EL NOTARIO.- 

hd 
AH. actor Lanza HNowok 

'ARIO GUADRAQÉSIMO PRIMERO 
nen se OANTON SS vi 
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: OTORGANTES 
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. TIPO INTERVINIENTE DE IDENTIDAD No. 

.. QUICHIMBO 
> ARISTÓTELES ANTONIO POR SUS PROPIOS DERECHOS 0925841538 

Y 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

FECHA DE OTORGAM!ENTO: 22-08-2017 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [ARISTOTELES QUINONEZ QUICHIMBO 

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO; 

  

  

0925841538         
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No. 20170901041P02551. 

ESCRITURA PUBLICADE CAMBIO DE 

DENOMINACIÓN Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

  

  

5 ANÓNIMA DENOMINADA 

6 CORPORACION COSTERA DE 

7 NEGOCIOS S.A. CORCONE.—————— 
» , 

9 CUANTIA: INDETERMINADA.———— 

10 DITRES COPIAS. 

11 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

12 Guayas, Cantón Guayaquil, República del Ecuador, a los 

13 veintidós dias del mes de Junio del año dos mil diecisiete, 

14 ante mí, Abogado XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK, 

15 Notario Público Titular Cuadragésimo Primero del Cantón 

16 Guayaquil, el señor ANTONIO QUIÑONEZ QUICHIMBO 

17 quien declara ser de estado civil casado, Ingeniero, 

18 por los derechos que representa en su calidad de 

19 GERENTE GENERAL y Representante Legal de la 

    

   

  

ie 20 compañía Anónima denominada ” CORPORACION _< 

sE E 21 COSTERA DE NEGOCIOS S.A. CORCONE, calidad qug/” 

pl hy 22 acredita con los documentos que se incorporan com 

E AE 23 habilitantes en legitimación de su  personería.- El 

3d 24 Compareciente es mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado 

, EN 25 en esta ciudad de Guayaquil, capaz para obligarse y 

26 contratar a quien de conocer doy fe.- Bien instruido en 

27 el objeto y resultados de esta escritura a la que procede 

28 con amplia y entera libertad para su otorgamiento me 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

presenta la minuta que es del tenor siguiente: Minuta.- 

SEÑOR NOTARIO. Sirvase insertar en el registro de 

escrituras públicas a su digno cargo una por la cual conste 

la de cambio de denominación y reforma de estatutos de la 

compañía Anónima denominada CORPORACION 

COSTERA DE NEGOCIOS S.A. CORCONE, al tenor de las 

siguientes cláusulas y declaraciones. CLAUSULA 

PRIMERA.- Comparece al otorgamiento y suscripción de la 

presente escritura pública y formula las declaraciones en 

ella contenidas, El señor Antonio Quiñonez Quichimbo en su 

calidad de Gerente General, y como tal representante legal 

de la compañía anónima denominada Corporación Costera 

de Negocios S.A. Corcone y además debidamente 

autorizado por la Junta General de Accionistas de la 

mencionada compañía celebrada el catorce de Junio del 

año dos mil diecisiete, fotocopias debidamente certificadas 

tanto del nombramiento como del acta de junta general se 

agregarán a la matriz de la presente escritura pública para 

que formen parte integrante de ella en calidad de 

documentos habilitantes. CLAUSULA SEGUNDA. 

ANTECEDENTES.-Por escritura pública que autorizara el 

Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor 

lvole Zurita Zambrano, el nueve de Junio del dos mil 

ocho, la misma que se inscribió en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el ocho de Julio del dos mil ocho, se 

constituyó la compañía Anónima denominada 

CORPORACION COSTERA DE NEGOCIOS S.A. 

CORCONE con domicilio principal en la ciudad de 

Y 

 



1 Guayaquil, con un plazo de cien años y con un capital social 

2 de ochocientos dólares, dividido en ochocientas acciones 

3 ordinarias y nominativas de un dólar cada una. La junta 

4 general de accionistas en su sesión celebrada el catorce de 

5 Junio del dos mil diecisiete, resolvió por unanimidad de 

6 votos de la totalidad del capital social suscrito y pagado que 

7 7 es de ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

* 8 América, dividido en ochocientas acciones ordinarias y 

9 nominativas de un dólar cada una, . UNO).- Cambiar la 

10 denominación social de la compañía y, DOS).-Reformar los 

11 estatutos sociales en su artículo primero del capítulo primero 

12 en lo que se refiere a la denominación, todo esto de 

13 conformidad a lo constante en el acta de la sesión de junta 

14 general de accionistas celebrada en ésta ciudad el catorce 

15 de Junio del dos mil diecisiete, cuya fotocopia 

16 debidamente certificada se agrega a la matriz de la presente 

17 escritura pública para que forme parte integrante de ella en 

calidad de documento habilitante. CLAUSULA TERCERA 

.DECLARACIONES.- Con los antecedentes antes 

expuestos, el señor Antonio Quiñonez Quichimbo, en su 

calidad de Gerente General, y como tal representante legal 

de la compañía anónima denominada CORPORACIO 

COSTERA DE NEGOCIOS S.,A. CORCONE quien act 

debidamente autorizado por la Junta General de Accionista 

de la mencionada compañía celebrada el catorce de Junio 

26 del dos mil diecisiete, declara. UNO).- Que se cambia la 

27 denominación social de la compañía; y, DOS).- Que se 

28 reforman los estatutos sociales en su artículo primero del 
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capitulo primero que se refiere a la denominación social de 

la compañía, todo esto de conformidad a lo constante en el 

acta de junta general de accionistas celebrada el catorce 

de Junio del dos mil diecisiete cuya fotocopia debidamente 

certificada se agrega a la matriz de la presente escritura 

pública para que forme parte integrante de ella en calidad de 

documento habilitante. Declara además bajo juramento que 

al momento la compañía no mantiene pendiente ningún tipo 

de contrato con institución pública o estatal alguna.- 

CLAUSULA CUARTA: AUTORIZACION DE TRÁMITE.- 

Los accionistas autorizamos de manera expresa a los 

Abogados Vicente Quichimbo Aguirre y Gustavo Marcet 

Rodríguez para que a nuestro nombre y en nuestra 

representación realicen todos los trámites necesarios para 

conseguir la aprobación e inscripción de la presente 

escritura en los organismos correspondientes.- Agregue, 

usted señor Notario, las demás cláusulas para la validez y 

perfeccionamiento de la presente escritura pública.- 

(firmado) Abogado Vicente Quichimbo A., Matricula 

numero cero nueve - dos mil diez - trescientos 

del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura del 

Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA. Es Copia.- En 

consecuencia el otorgante se ratifica en el contenido de la 

minuta inserta la que queda formalizada en escritura 

pública para que surta sus correspondientes efectos 

legales.- La cuantía de la presente escritura es tal 

consta en la matriz de la misma.- El compareciente me 

exhibió sus documentos de identificación los mismos que 
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y 
a AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

—— 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 15/06/2017 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7768623 

TIPO DE RESERVA: TRANSFORMACIÓN Y/O CAMBIO DE 

RESERVANTE: 0904074838 MARCET RODRIGUEZ GUSTAVO ALBERTO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, INFORMAMOS QUE LA 
COMPAÑIA: 

131490, CORPORACION COSTERA DE NEGOCIOS S.A. CORCONE 

HA OBTENIDO LA APROBACIÓN DE LA SIGUIENTE RESERVA DE DENOMINACIÓN PARA CAMBIO DE NOMBRE Y/O 
TRANSFORMACIÓN, 

NOMBRE PROPUESTO: CORPORACION TRIBUTARIA Y NEGOCIOS CORTRINEG S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 16810.01 COMPRA 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 28/07/2017 12:00 AM 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS.LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
ZO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 

EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

LARA 

"SECRETARIO GENERAL 

  

15/06/2017 8:34 AM 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPANIA ANONIMA DENOMINADA 
CORPORACION COSTERA DE NEGOCIOS S.A.CORCONE, 
CELEBRADA EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL 14 DE JUNIO 
DEL 2017. 
En la Ciudad de Guayaquil, perteneciente a la Provincia del Guayas, 
República del Ecuador, siendo las diez horas del día miércoles catorce 
de Junio del Dos mil diecisiete en el local social de la compañía 
Anónima denominada CORPORACION COSTERA DE NEGOCIOS S.A 
CORCONE, ubicado en la oficina 303 del tercer piso alto del edificio 

The Point, situado en la avenida Numa Pompilio Llona de ésta ciudad 

de Guayaquil, se reúnen en Junta General de Accionistas tas 

siguientes personas a saber. Mercedes Mosquera Velásquez, 
propietaria de 8 acciones; y, Jimmy Quichimbo Aguírre, propietario 
de 792 acciones. Se deja expresa constancia de que todas las 
acciones son ordinarias y nominativas, tienen un valor nominal de un 

dólar cada una y la presente fecha se encuentran integramente 
suscritas y totalmente pagadas. La presente Junta General se reúne 
de conformidad a lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías, esto es, prescindiendo del requisito de convocatoria 
previa por la prensa por encontrarse reunido la totalidad del capital 
social suscrito y pagado que es de ochocientos dólares de los 
Estados Unidos de América, dividido en ochocientas acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar cada una con el objeto de 
tratar los siguientes puntos del orden del día sobre el cual todos fos 
accionistas están unánimemente de acuerdo en tratar por haberlos 
conocido con anticipación y que son. 1).- CONOCER Y RESOLVER 
SOBRE EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COMPAN 
2).- REFORMA DE ESTATUTOS EN SU ARTICULO PRI 

DEL CAPITULO PRIMERO Y AUTORIZACIÓN QUE DE 
DARSE AL GERENTE GENERAL O A QUIEN LEGALMEN 
SUBROGUE PARA QUE ELEVE A ESCRITURA PUBLICA 
RESOLUCIONES TOMADAS. Preside la junta el señor Ji 
Quichiímbo Aguirre, en su calidad de Presidente y actúa en lá 
secretaría el señor Antonio Quiñonez Quichimbo, en su calidad de 
Gerente General y como tal secretario de las sesiones de Juntas 
Generales. El señor Presidente ordena al señor secretario que 
cumpla con lo dispuesto en el artículo 239 de la Ley de Compañías, 
hecho lo cual ordena se de inicio a la sesión y se trate el único punto 
del orden del día. Con respecto al primer punto solicita la palabra la 
señora Mercedes Mosquera Velásquez y manifiesta a la junta que es 

      

   

    

 



necesario cambiar la denominación actual de la compañía que es 

Corporación Costera de Negocios S.A, Corcone a fin de que ésta 
exprese en algo las actividades que la empresa realiza y que ella 
moción a que se la cambie por la de Corporación Tributaria y 
Negocios Cortrineg S.A., que lo dicho lo eleva a moción y lo somete 
a votación a fin de que sea la Junta General la que resuelva lo que 
mejor creyere conveniente. la Junta luego de escuchar lo 
manifestado por la señora Mercedes Mosquera Velásquez y luego de 
las deliberaciones de rigor por unanimidad de votos de la totalidad 
del capital social suscrito y pagado resolvió cambiar la denominación 
social de la compañía por la de Corporación Tributaria y Negocios 
Cortrineg S.A. Una vez resuelto favorablemente y por unanimidad lo 
referente al primer punto del orden del día se pasa a tratar el 
segundo que se refiere a la reforma de estatutos. Con respecto a 

éste punto solicita la palabra el Gerente General y manifiesta a la 
junta de que en vista de que se ha procedido a cambiar la 

denominación social hay que proceder a reformar el artículo Primero 
del capítulo: primero de los estatutos sociales en lo que respecta a la 
denominación y que en vista de aquello el se ha permitido redactar la 
reforma a dicho artículo el mismo que de ser aprobado en lo 
posterior dirá. CAPITULO PRIMERO:  DENOMINACION, 
FINALIDAD, PLAZO Y DOMICILIO.- ARTICULO PRIMERO.- Se 
constituye en esta ciudad la compañía que se denominará 
CORPORACION TRIBUTARIA Y NEGOCIOS CORTRINEG S.A., 
la misma que se regirá por las Leyes del Ecuador, los presentes 

estatutos y los reglamentos que se expidieren. La junta luego de 
escuchar la lectura del texto reformado y después de las 
deliberaciones de rigor, resolvió por unanimidad de votos de la 

totalidad del capital social suscrito y pagado aprobarlo en todas sus 
partes y que este sea el que rija en lo posterior, de igual manera y 

por unanimidad de votos la Junta General resolvió autorizar al 

Gerente General o a quien legalmente lo subrogue para que eleve a 

escritura pública las resoluciones tomadas. Una vez que se han 
resuelto favorablemente y por unanimidad todos y cada uno de los 
puntos del orden del día y no habiendo ningún otro más que tratar, 
el señor Presidente concede treinta minutos de receso para que por 

secretaría se redacte el acta pertinente, hecho lo cual se reinstala la 
sesión con los mismos intervinientes, se da lectura al acta y se la 
aprueba por unanimidad en todas sus partes y sin objeción alguna 
concluyendo la Junta siendo las once horas, firmando para constancia 
todos los intervinientes en unidad de acto con el señor Presidente y
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secretario que certifica. f).- Merce des Mosquera V, f).- Jimmy ' Quichimbo A. f).- Antonio Quiñonez Q 

CERTIFICO:.- Que la 
el libro de actas de ju 
necesario. G 

presente es fiel copia del original que reposa en 
ntas generales al cual me remito en caso de ser 

quil, Junio 14 del 2017,    
      P.-. A IUÑONEZ Q. 

GERENTE GENÉ RAL- SECRETARIO 

   



Quayaquil, Octubre 9 del 2014 

Señor S 

Antonio Quiñonez Quichimbo 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato informar a usted que la Junta General Universal de Accionistas de 
la Compañía Anónima denominada. CORPORACION COSTERA DE 
NEGOCIOS S.A. CORCONE realizada el día lunes 6 de Octubre del 2014, 

-, resolvió reelegirlo a usted GERENTE GENERAL de esta compañía por el 
ES período de cinco años, confiriéndole, de conformidad con lo establecido en los 

“4 estatutos sociales de la misma, ejercer individual o conjuntamente con el 
omo, Presidente, la representación Legal, judicial y extrajudicial de ia compañía. 

CORPORACION COSTERA DE NEGOCIOS S.A. CORCONE., se constituyó 
mediante escritura pública celebrada el día Y de Junio del 2008, otorgada ante 
el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, e inscrita en el REGISTRO 
MERCANTIL del mismo Cantón el 8 de Julio del 2008. 

Ruego a usted dar su aceptación para los fines legales pertinentes. 

Muy atentamente, 

a, 

Vicente Quichimbo Aguirre 
Secretario Ad-Hoc 
C.C. + 0908050180 

J 

    

  

¿Da RAZON: ANTONIO QUIÑONEZ CUICHIMBO, por mis propios 
-E 724. ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la 

E 3 -*/% CORPORACION COSTERA DE NEGOCIOS S.A. CORCONE parg/a 
ES sido elegido. LE, 

S : Guayaquil, Octubre 9 del 2014 
o. : 

Eo 
5 N > / 
El o 
Da Antonio Siñenez Quichimbo 

Gerentes General 
C.C. % 0925841538 

 



.» Registro Mercantil de Guayaquil 0 
NUMERO DE REPERTORIO:50.323 
FECHA DE REPERTORIO:09/0ct/2014 
HORA DE REPERTORIO:12:26 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Octubre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
CORPORACION COSTERA DE NEGOCIOS S.A. CORCONE, a 
favor de ANTONIO QUIÑONEZ QUICHIMBO, de fojas 42.685 a - 
42.687, Registro de Nombramientos número 13.742. 

     

ORDEN: 30323 
A 

A _ ¿LA 
Ab. Nuria Butiñá M. » 

A A REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayuquil, 13 de vciubre de 2014 

REVISADO POR: fl 

La responsabilidad sobre la vertcidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

 



Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR PA aci cxtecón 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0925841538 

Nombres del ciudadano: QUIÑONEZ QUICHIMBO ARISTOTELES 

ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

/¡SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 23 DE MAYO DE 1990 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Fecha de expedición: 17 DE MAYO DE 2013    
   

v r : Información certificada a la fecha: 21 DE JUNIO DE 2017 

pt P Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUÁNAK 

Signature N op Verified a A 
a Digitalty signal Ao : de certificado: 179-032-05730 oswaLo8 rro ÉRTeS 

  

Vigencia' 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o númera de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información ingrasando el número de certificado en. https://virtual.registrocivil.gob.ec 

    

  

    

  

  

Date: 2017.06.21-46:10:45 ECT 
-—y Reason: Firma Eledtrónica 

£ Location: Ecuad 

ing. Jorge Troya Fuertes 

179-032-05730 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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CIUDADANA (0): 
EREDI 

US ENLAS A TIE 2017 

ÉSTE CA CAD! 
Los TN A y O W 

CERTIFICO: ES CONFORME 

AL DOCUMENTO EXHIBIDO 

+ QUE SE INCORPORA A LA 

PRESENTE ESCRITURA 

Abg. Xavier Larrea Nowak 
MORIRIO CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992574526001 

RAZON SOCIAL: CORPORACION COSTERA DE NEGOCIOS S.A. CORCONE 
x 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: QUIÑONEZ QUICHIMBO ARISTOTELES ANTONIO 

CONTADOR: QUICHIMBO GUERRA CYNTHIA ESTEFANIA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 08/07/2008 FEC. CONSTITUCION: 08/07/2008 

FEC. INSCRIPCION: 08/08/2008 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 14/07/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO Y GESTION 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Barrio: PUERTO SANTA ANA Calle: AV. NUMA POMPILIO 
LLONA Número. S/N Edificio: THE POINT Piso; 3 Oficina: 303 Referencia ubicación: JUNTO AL HOTEL WYNDHAM Email: 
equichimboffecuadortaxcompany.com Telefono Trabajo: 043712860 Celutar: 0986374941 Email: 
aquinonezfHecuadortaxcompany.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEt. DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

8 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 at 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: YREGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: 

   

  

o
e
 

  

  

  

a - FT 2014 
4 : 

F 13 Ye 4 . 

bo CIAO: sc ad 
a FIRI SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Deglaro que los datos contenidos en! este Hotumento son axactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella ss 
denven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Lay del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Lay del RUC). 

«Dauario: EGBSOB0813 Tugar de emisión: GUAYAQUILJAV. FRANCISCO Fecha y hora: 14/07/2014 10:02:41 
«ria 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SKI 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992574526001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION COSTERA DE NEGOCIOS S.A. CORCONE 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 08/07/2008 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO Y GESTION 
ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Barno: PUERTO SANTA ANA Calla: AV. NUMA POMPILIO LLONA 
Número: S/N Referencia: JUNTO AL HOTEL WYNDHAM Edificio: THE POINT Piso: 3 Oficina: 303 Email: 
equichimboMecuadortaxcompany.com Telefona Trabajo: (143712860 Celular. 0985374941 Email: 
aquinonezGecuadoriaxcompany.com 

  

  

ad 

be AE É— 
FIRMA DEE ROMFAROYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Decisro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo le responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. Y Ley del RUC y Art. 9 Reglamento pars la Aplicación de ía Lay del RUC). 

Usuario: EGUSONUE1S Lugar de emisión: GUAYAQUILJAV. FRANCISCO Fecha y hora: 14/07/2014 10:02:41 
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CERTIFICO: ES CONFORME 

AL DOCUMENTO EXHIBIDO 

QUE SE INCORPORA A LÁ 

PRESENTE ESCRITURA 

Abg. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGES Its PRIMERO 

DEL CANTA GuATALUIL 
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27 

le fueron devueltos una vez realizadas las 
verificaciones numéricas del caso.- Leida esta escritura 
de principio a fin por miel Notario en alta voz al 
otorgante, este se ratifica, aprueba en todas sus partes 

firmando para constancia en unidad de acto conmigo el 
Notario de todo lo cual doy fe.- 

    JRPORACION COSTERA DE NEGOCIOS 

RUC No.0 4112574524001 
ANTONIO QUIÑONEZ QUICHIMBO 

Gerente General 

C.C.No. 04232 %15 a» 

CV.No. 033-220 ) ) Dl 

Yo... BA 
At. Danes Lomza Aorwak 
NOTARIO CUADRAGESIMO RRIMERO 

DO8k CANTÓN GUAYAQUIL 

    

   

  

Ó 1 lo confier, Se otorgó ante mi, en fe de 

este [ ERORÍL — TRSTIMONIO, gñe 
sello en ésta Ciudad/de 

te Imeio ROS 

       
   i ak b. Xavier Larrea Now 

RO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

e Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORI10:40.337 
FECHA DE REPERTORIO: 12/sep/2017 
HORA DE REPERTORIO: 15:30 

      

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Septiembre del dos mil diecisiete en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC- 
DNASD-SAS-2017-00002376, dictada por el Intendente Nacional de 
Compañias, el 17 de julio del 2017, queda inscrita la presente escritura 
pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene el 
Cambio de Denominación de la compañía CORPORACION COSTERA 

DE NEGOCIOS S.A. CORCONE por la de CORPORACION 
TRIBUTARIA Y NEGOCIOS CORTRINEG S.A. y Reforma de 
Estatutos, de fojas 39.795 a 39.807, Registro Mercantil número 3.421. 2.- 
Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 40337 

      
      UA ? A Agyilar Aguilar 

RO MERCANTIL . DONE DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

NOAA UaRI! 
Guayaquil, 25 de septiembre de 2017 

REVISADO POR: ? 

N* 0203136 

 



ÓN Y ARCHIVO 
DOCUMENTACIÓN 

INTEncENCIA GE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

0.3 0CT 2017 
RECIBIDO 

Tam 
Hora 1/92 

  

 


